
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 51 Jueves 28 de febrero de 2019 Sec. IV.  Pág. 10593

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
01

9-
84

31

IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

8431 OURENSE

Edicto

Doña Paula Andrea Arango Campuzano,  Letrada de la  Administración de
Justicia  y  del  Juzgado de Primera Instancia  n.º  4  de Ourense (Mercantil),

Anuncia:

En  este  órgano  judicial  se  tramita  Sección  V  Liquidación  0000081/2012,
seguido a instancias del deudor Embutidos Castro Bello, S.L. y acumulados en los
que, por resolución de fecha 22 de noviembre de 2018 se ha procedido a declarar
la reapertura del presente concurso que fue concluido por Auto de fecha 21 de abril
de 2017.

Que la reapertura se limitará a la fase de liquidación de los bienes y derechos
aparecidos con posterioridad.

Ourense,  23  de  noviembre  de  2018.-  La  Letrada de la  Administración  de
Justicia,  Paula  Andrea Arango Campuzano.
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